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RESOLUCIÓN No.87-2-1-4- 03479 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-80394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-B7124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERAN O: 

QUE el 3 de julio 198% se ha otorgado/ánte el 

Notario Décimo Octavo /del Cantón GuayaquilZ abogado 
Germán Castillo Suárez fla escritura pública de aumento 

de Capital y reforma de estatutos de la cpábania 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA “ECUATOSA"” S.A y 

patrocinio del abogado orge Plaza Arosemena, en su 

calidad de Gerente  d la Compañia, ha solicitado la 
aprobación,” de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto Y bresentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUÉ el señor do oras Contugi Navone,y/con el 

/ 

QUE Él Departamento de inspecgtón y Análisis, ha 

emitido/el informe No.87-1767-1A. del 3 de agosto de 
1587; £ . 

QUE el seno de Industrias, copéeso 
Integración, JÁante Resoluciones Nos.0257 del 2/0 

junio de 1978, 02é del 18 de febrero de  1986% ha 

autorizado a los señores Luigi Sensi Contugi y Gianfran- 

co Sensi Confugi  Inghirami, de nacionalidad italiana, 
para que nviertan en el aumento de capital de la 

Compañia; : 

QUE el  Departmento Hiríidico resiagrl oricio 
No. S£-DJ-CAa-87-1350del 31 de agosto de 1987/ha emitido 
informe FTavorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañla IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 

E
 

En ejercicio de las átribuciones que le confiere la: 

7



REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— e. 17 

Foja 2 de 2 
Rasolución No.B7-2-1-1" 03479 

Compañla: IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA "ECUATOSA” 
S.A. 

e ” L. A ECUATOSA” S.A por la cantidad de Aeñtrdo QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido “ ntas mjevas 

acciones de un mil sucrad BRA, VEA IOMA PYIRE Ama 
de estatutos constanteliperan? lan) 31859 ura 
pública. / Ps go 

ARTICULO SEGUNDO. - JÁsroneR que el Notario Décimo 
Octavo de este CantónZ al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la Pp peente Resolución y siente razón de =sa anota- 

  

ción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Aus el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: ) inscriba la referida 

escritura. pública junto con la presente Resolución; 

archiyós "uniad copia. de  «Jichas escrituras Yy devuelva las 
resjantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

PERLAS ea, demás. prescripciones contenidas en 
la Ley de A Og 

Leiro ii qu 
A A 

  

   

     
   

  

ero es dl NI 0% , - MA , 

ARTIGULO CUARTO.- DIPONER que el NOLx 28 Aoécino 
Dutavo del Cantón Guayaquil, anote SE pj A de la 
A la escritura pública del. t, de ¿no sbbre de 
1985 por la cual se constituyó Lia” omábladen] re eren- 
cia, que ha a a aumentar SY Captar dd DiMar 

que se 

razón de 

sus estatutos, diante la escri fura... SS 
aprueba pot la pyésente Pesolución 057 Finn, 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique bor una sola vez, 

en uno de los diarios de mayo! circula ci en el 
domicilio principal de la Compañi. un Setra de la 
pubicación deberá entregarse a este despacho? 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚN IQUESE.- —DAbí 

cia de Compañias en BAúavaquil, a 

¿Dra 
Econ. emñía Uvidia Saltos 

/ —— INTENDENTE_DE-COMPAÑIAS ENCARGADA 
DAM. 1bd. 
DL .AIdeD. 
Exp .Nó. 43009-85 
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—IFIQU: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución «“ 

de fojas 38.819 a 38,820, Número 10.734 del Registro Mercantil y a- 

notada bajo el Número 15.879 La REL torio. -cuayaquil ,octubre veían 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente Resolu 

ción a foja 45.758 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la 

inscripción respectiva. -Gueyaquil, octubre veintinueve de mil nov,


